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Art. 81º.- Publicidad en suelos de titularidad pública 

1. Podrá realizarse publicidad en soportes situados en suelo de titularidad de la CAM o en las parcelas de propiedad 
de la misma, antes de que se destinen al uso previsto en el planeamiento urbanístico. 

2. La Ciudad Autónoma adjudicará mediante uno o varios concursos las autorizaciones para la instalación de vallas 
en terrenos de titularidad de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Con carácter previo a la celebración del concurso podrá atenderse las peticiones de ubicación de vallas publicitarias en 
parcelas de titularidad de la CAM al precio que establezca la Ordenanza Fiscal, siempre y cuando no exista concurrencia 
de solicitudes para la utilización publicitaria de la misma parcela. 

3. No se autorizará publicidad exterior en los espacios libres públicos urbanizados o ajardinados, salvo los que estén 
previstos en proyecto. Asimismo podrán autorizarse en Instalaciones Deportivas y Equipamientos, teniendo en cuenta 
razones de interés público, estética y oportunidad. 

4. Las autorizaciones en los casos contemplados en este artículo tendrán validez por el plazo que se establezca en 
la misma y cesarán en todo caso, sin indemnización a favor del autorizado, cuando la Ciudad Autónoma necesite disponer 
de la parcela para destinarla al uso establecido para la misma en el planeamiento o cuando se estime conveniente por 
razones de seguridad, estética u oportunidad. En este caso, el titular de la autorización desmontará la misma en el plazo 
máximo de 15 días desde el oportuno requerimiento. 

5. Sin perjuicio de los supuestos contemplados en este Artículo, cabrá con carácter excepcional y debidamente 
justificado, autorizar en la vía pública indicadores publicitarios de servicios públicos o privados de interés general. Dichos 
indicadores deberán ser autorizados, asimismo, por licencia y estarán sujetos al régimen sancionador establecido en el 
Capítulo 4 de este Titulo. La Ciudad Autónoma podrá autorizar, por concurso, las peticiones para colocar los soportes en 
aceras que sustentaran esta publicidad. 

En ningún caso podrán utilizarse las farolas y árboles para su sujeción. 

6. Las condiciones y situaciones de instalación, salvo lo dispuesto en los apartados anteriores, serán las establecidas 
en el Pliego de Condiciones que rija el concurso y este Reglamento. 

7. Con carácter excepcional será autorizable la utilización de los báculos de alumbrado público como soporte de 
publicidad política o de actos institucionales o culturales, durante las campañas electorales o los períodos 
inmediatamente anteriores a la celebración de los actos públicos citados, ajustándose a las disposiciones que en cada 
una de ellas promulgue previamente la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Art. 82º.- Publicidad en edificios 

1. Los denominados “rótulos y banderolas informativos” cuyo mensaje sea fijo o variable con el tiempo, situados en 
las fachadas de edificios, se regirán a efectos de este  Reglamento por las normas del Plan General de Ordenación 
Urbana. Los Proyectos de Instalación deberán ir acompañados, obligatoriamente, de un Proyecto de Seguridad y 
Estabilidad de la Estructura, firmado por Técnico competente 

2. Las “superficies publicitarias luminosas en coronación de edificios” deberán ser construidas de forma que tanto de 
día como de noche se respete la estética de la finca sobre la que se sitúen, así como del entorno y la perspectiva desde 
la vía pública, cuidando especialmente su aspecto cuando no están iluminadas. 

3. Sólo podrán instalarse sobre la coronación de la última planta del edificio y siempre que ninguna zona de la misma 
se dedique al uso de vivienda. Su iluminación será por medios eléctricos integrados y no por proyección luminosa sobre 
una superficie. 

4. Estos soportes publicitarios no deberán producir deslumbramiento, fatiga o molestias visuales ni inducir a confusión 
con señales luminosas de tráfico, debiendo cumplir asimismo con la normativa sobre balizamiento para la navegación 
aérea. 

5. En ningún caso alterarán las condiciones constructivas o de evacuación en edificios que tengan prevista una vía 
de escape de emergencia a través de la terraza. 

6. Estos soportes publicitarios no superarán en ningún caso los 60 metros cuadrados (publicitarios) por edificio, ni su 
altura máxima los 5’50 metros medidos desde la superficie superior de azotea o desde el forjado de planta de cubierta, 
de forma que los elementos publicitarios propiamente dichos deberán estar a una altura mínima de dicha cota de 
referencia de 2’00 metros, garantizando la seguridad de los teóricos usuarios de la azotea, evitando el contacto de los 
mismos con los elementos que conforman el conjunto publicitario, todo ello con independencia de las limitaciones de 
altura en función de la del edificio, establecidas en párrafos posteriores. 

7. En la Zona 2, así como en edificios exclusivos de carácter oficial, sanitario, religioso o docente, no se autorizan 
estos soportes publicitarios. 

8. El ancho mínimo de calle a la que dé frente el edificio sobre el que se pretende situar la publicidad, será de 12 
metros, y la altura del elemento publicitario concreto no sobrepasará 1/20 de la del edificio. 

9. Se admite la instalación de carteleras publicitarias en las medianeras de la Zona 4, desde una altura mínima de 
3’00 metros sobre la rasante de la vía pública y ocupando una superficie no superior al 50% del paramento. 

En ningún caso el plano inferior del soporte o de alguno de sus componentes podrá exceder de 0’40 metros sobre el 
plano de la medianería, excepción hecha de los elementos de iluminación, si los hubiese, que no excederán de 0’70 
metros. 

10. Se admite la decoración de paredes medianeras de la Zona 4, siempre que los materiales empleados sean 
resistentes a los elementos atmosféricos y no produzcan deslumbramientos, fatiga o molestias visuales. 

11. Se prohíbe este tipo de publicidad en zonas calificadas en el Plan General de Ordenación Urbana o en el 
planeamiento de desarrollo del mismo como vivienda unifamiliar. 

Art. 83º.- Publicidad en obras 

1. Para que las obras de edificación puedan ser soporte de instalaciones publicitarias, será necesario que aquéllas 
cuenten con la correspondiente licencia municipal. Una vez que finalicen las obras se desmontará y retirará totalmente 
la publicidad correspondiente. 

2. Se admitirá la instalación de carteleras en los andamiajes y vallas de las obras, en Zonas 2 y 4, no pudiendo 
sobresalir del plano vertical de los mismos. La altura máxima de tales carteleras será de 6 metros (3 m. de soporte más 
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